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DR. HUMBERTO 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES DE IMPRESIÓN 

SOPRINT CIA LFDA. 

CELEBRADO ENTRE: SRA. ALEXANDRA ELIZABETH RODRÍGUEZ 

FLORES, SRTA. ROSA LAURA FLORES QUITO Y SR. ELVIO CRUZ 

CUEVA PALADIBES 

CAPITAL: USD. 400,00 

Di 3 copias 

E-H. 

En la ciudad de Sen Francisco de Quito) espital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes veinte y siete (27) 
Eu e —_ 

de agosto del año dos mil doce ánte mi Doctor Luis 

Hu aberto Havas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, 

comparecen la  zeÑñora ALEXANDRA ELTZARBETH RODRÍGUEZ 

  

FLORES, de estado civil casada, por sus propios y 
A a a a A A 

personalez derechos; 2zeñorita ROSA EAURA FLCGRES GUITO, de 

estado civil soltera, por Sus propios. y personales 

  

derechos; y 3? a.
 

ñor ELV.IO CRUZ. CUEVA. PALADIBES, de estado 
id A io 

civil casado, por sus propios y personsles derechos. Log 

comperecientez zon SCcustorianoz, mayores de eded, 

  

AR OS 

domicilisdos en esta ciudad de Quito, hábiles y capacez 

a mr e 
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para contratar y conteser obligeciones, 3 quienes de 

conocerles doy fe; Y me zolicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 3u 

cargo, sirvase ineluir una en la que conste el contrato 

por el que, la feñora ALEXANDRA ELIZABETH RODRÍGUEZ 
A A a en -: 

FLORES, casada, con Cédula de Identidsd número uno 3iete 
AAA 

uno nueve Tres nueve tres cero siete-custro (1715339307-9), 

  

Señora ROSA LAURA FLORES QUITO, soltera, con Cédula de 
AC A ba Ll Id 

Identidad número uno cero cero uno uno seis doz tres uno- 

cero (100116231-0), —ecustoriana, domiciliada en esta 

ciudad de Quito; y, ELVIO CRUZ CUEVA PALADIRES, cazado, 
A a A a a AS roto, 

con cédula de identidad número cero siete cero uno cero 

siete cero seis tres-treg (070107063-3); mayores de eded; 

manifiestan libre y  voluntarismente la decisión de 

establecer una COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

uniendo sus capiteles psra reslizar DIVERSAS ACTIVIDADES 

ECONÚMICAS y participar en 3us utilidades. LOS ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA SON LAS SIGUIENTES: ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN .- Bajo la denominación de SOLUCIONES DE 
2 E 

IMPRESIÓN SOPRINT CIA LTDA., == constituye en el Distrito 

A > a 

E E a e NN ES 

Metropolitano de Quito, capital de la Fepública del 

Ecuador, una Sociedad de Responsabilidad que se regirá por 

la Ley de Compañlaz, por el Código de Comercio, por el 

Código Civil, y por todas las demás leyes vigentes en el 

Ecuador y por lss*s que ge dictasen y por sus propioz 

Estatutos y Reglamentos que =e expidiere. ARTICHLO
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SEGUHDO . - PLAZO . - — El plazo por el cual 2 la 

Compañia es de TREINTA AÑOS a partir de lali ifción de 
A A ps ty Y 

la escritura en el Registro Mercantil. Tranré4rébdo este 

Luis Humberto Tiras O, 
plazo, si la Junta General de socios no lo Diarrea. la 

Compañia se disolverá de pleno derecho, de acuerdo con la 

Ley de Compañias. ARTICULO  TERCERO.- DOMICILIO . - La 
Car . a 

Compañia fija su domicilio principal en el. Distrito 

Metropolitano de Quito. Ecuador y podrá organizar 
== 

  

“sucursales y agencias en otros lugares de la República o 

fuera de ella. ARTICULO CUARTO. - OBJETO. SOCIAL .- La 

    

Compañia tiene el siguiente objeto social: Importación de 
SAM nd 

tecnología y suministros, venta y remanufactura de tóner 

láser, venta de impresoras, distribución de materiales 

para remanufactura de tóner, maquinaria, 

telecomunicaciones y equipos complementarios,  —equipos 

informáticos, Hadware y software, Capacitación a nivel 

básico e intermedio. Y todo lo permitido por la Ley de 
a 2 

Compañias y el Código de Comercio. ARTICULO QUIBTO.- 

A 

  

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- El capital social de la 
AA AA 

compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (S/ 300,00) dividido en cuastrocientas 

participscionez de un dólar cada una, igualez, 
> 

5 
acumuilstivas «e indivisiblez, de conformidad con el 

Articulo Ciento seis de la Ley de Compañiss Codificada, 

representadas por los certificados de Aáportación 

correspordientes, emitidos de conformidad con la Ley y los 

presentes Estatutos, certificados que zerén firmados por 

el Gerente Cenersl y el Presidente de la Compañia El



Capital Social se hslla integramente suscrito y pagado en 

  

4 

2 la forma y proporción que <£e especifica en las 

3 Declaracionez. ARTÍCULO SEXTO. - CESIÓN o DE 

4 PARTICIPACIONES . - Las participaciones que tiene el socio 

5 de la Compañía puede cederge a otro u otros socio de la 

6 Compañia o a terceros, únicamente con el consentimiento 

7 unanime del capital social. Para practicar esta cesión, se 

8 seguirá el procedimiento establecido en la Ley de 

RÁ Compañíaz. ——ARPÍCULO SÉPTIMO AUMENTO DE CAPITAL = Cuando 0 
a 

10 e acordase aumentar el capital social por cuslquiera de 

11 las modalidades permitidas por la Ley, los socios tendrán 

42 derecho O preferencias para suscribir dicho aursento en 

13 proporción a 3us aportes x30ciales. ARTÍCULO OCTAVD.- 

14 DISMINUCIÓN DE CAPITAL, FUSIÓN, TRANSFORMACIÓN, REFORMA DE 

45 ESTATUTOS.- La Junta General de socios, para sprobar 

46 aumento o disminución de capital, la transformación y en 

17 general, cualquier modificación de los Estatutos, se 

18 regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias. 

49 - ARTÍCULO NOVENO.- DEBERES Y DERECHOS DE LOS SOCIDS.- Los 

20 3ocioz tendrán los derechos y deberes establecidos por la 

21 Ley de Compañias en este tipo de sociedades.  Laz 

22 utilidades se repartirán entre los socios, en proporción a 

23 las participsciones sociales pagadas. Las 

24 responzabilidades de los socios se extienden hasta el 

25 monto de sus respectivos aportes. ARPICULO DÉCIMO. - FONDO 
ar 

26 DE RESERVA .- La Compañia de acuerdo con la Ley podrá, 

27 mar un. fondo de reserva, destinado para el objeto de un 

28 cinco por ciento 15%) de leas utilidades liquidas y
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1 realizadas en cada ejercicio económico) AS cofipletar 

2 por lo menos, un equivalente al velrbsls AAA a 
o , , e e ARGAMEIRA o 

3 del capital social. De eresrse un LAO egtón Rae rva 

4 voluntario, se deducirá también para el efecto, de las 

5 utilidadez, el porcentaje que acordazse la Junta Ceneral de 

6 Socios. ARTICULO DÉCIMO  PRIMERD.- ADMINISTRACIÓN Y 
a 

7 REDRESENTACIÓN.- La Compañia estará gobernada por la Junta 
8 . . Loa 

General de Socios y sdministrada por el Gerente General y 

A A 
el Presidente, con sujeción a lá Ley de Compañias y demáz 7 

O 

* 10 - 
leyes ecuatorianas, el presente estatuto y los reglamentos 

11 . 
, que se aprobarean. ARTICULO DECIMO SECUEDO.- JUETA GENERAL 

A a 

12 - - . . 
DE SOCIOS.- Las Juntas Generales seran Ordinariss y 

43 . . . , , | . 

Extraordinarias. Las Ordinarias deberán reunirse cada año, 
14 E AN 

en el plazo de treg meses, a contarse desde la techsa de 

15 os . . o E. 
terminsción del respectivo ejercicio económico, las 

16 . . . : 
crdinarias y laz extraordinarias, deberán zer convocadas 

47 
por el Gerente General oO por el peesidente, por propia 

18 . o . . 
iniciativa s petición del socio oO socios, que representen 

19 
por lo menos el. diez por ciento (10%) del cspital =ocial. 

20 
En las correspondientes convocatorias a Juntas tcenerales 

Crdinariss o Extraordinarias, se hsrán por medio de una 

22 _ e 
comunicación firmada por el Presidente y/o Gerente Seneral 

23 CE PA 

o por quienes hagan sus veces, cuendo mencz con ocho (8) 

24 
dias de anticipación a la fecha fijada para la reunión. 

25 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- No 

26 

cbstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta 
27 

General ze entenderá convocada y quedará validamente 

28 
constituida en ecusiquier lugar, dentro del territorio



nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
1 

2 prezente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

3 deberán suscribir el scta bajo sanción de nulidad, acepten 

4 por unsnimidad, la celebración de la Junta. ARTICULO 

5 DÉCIMO CUARTO.- QUÓRIM.- La Junta Ceneral 3e considera 
a 

6 validamente constituida para delib=rsr en primera 

7 convocatoria, cuando concurren a ella  socioz que 

representen por lo menos, al cincuenta y uno por ciento 
A a IT O O AAA 

TH “151%) del capital Soeisi; en segunds convocatoria, Ce CCT a 9. 

10 reunirá con el número de socios presentes, debiéndose : 

44 expresar asi en la convocatoria. ARTICULO DÉCIMO QUINTD.- . . 

-42 MAYORÍA DECISORIA.- Las resoluciones que adopte la Junta _ 

43 General de Socios, se tomará por mayoría absoluta de los : 

44 socios concurrentes; los votos en blanco y las 

45 abstenciones se sumaran a la mayoria. Las resoluciones. de 

46 la Juntas General son obligatorias para todos los ocios, 

47 inclusive para log no asistentes pere aquellos que votasen 

48 en contra, salvo al derecho de impugnación previstos en a 

19 Ley. Por cada participación de un DÓLAR ($1.00) EL SOCIO 

20 TENDRÁ DERECHO A UN VOTO. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- 

21 REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS.- A les Juntas Cenerales 

22 podrán concurrir los azocios personalmente O por medio. de 

23 : representantes. La representación 3e constituirá mediante 

24 simple carta poder, dirigida al Presidente O Cerente 

25 General de ls Compañía a menos que el representante tenga 

26 un poder especial o general. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. La 

27 Junta Ceneral zerá presidida por el Presidente o en su 

28 ausencia, por el Cerente ceneral o la persona que nomina



DR. HUMBERTO NAVAS DA       NOTARIA 
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1 la Junta General. De cada sesión 22 rre 

  

2 cual será suscrita por quien presida la sesión y por a 
o , 

3 actúe como a tario, 3alvo cuando se trate de Junta 
0% - a 

4 General Universal de socios. Las actas se llenarán a 

5 máquina en fojas debidsmente folisdaz con numeración 

6 continua y sucesiva y rubricada una por una, por el 

7 Secretario. ARTICULO DECIZO OCTAVD.- DE LAS ATRIBUCIONES Y 
A 

8 DEBERES DE LA JUETA GENERAL.- Son les siguientes: 

co — 3 De ghar” al President ne y” Garente General “de ls Compañía; 
10 mo Tn = A La . 

Removerlos por las causas legales, acordar sobre sus 

4 remuneraciones y resolver Sobre las renuncias que 

12 presentasen; bj) áprobar los balances generales anualez, 

13 2 23 . 
as1 como el estado de cuentas de perdidas y ganancias, las 

14 . : o - 
memorias e informes de los administradores; y  edemás 

45 . 
conocer y aprobar el presupuesto anusl de laz operaciones 

16 e: , 
de la compañia; Cc) Resolver acerca de las formas de 

47 
distribuir las utilidades; di Disponer que efectúen las 

18 > — _—- 
deducciones para el fondo de reserva legal, asi como para 

  

19 . . oa 
el voluntario, ei se acordase cresrtí; €) Decidir por 

20 oo os 
unanimidad del capital acerca de la cesión de 

a 
21 . . . -. - - 

participscionez; tí Autorizar sl Cerente General la 

22 . . 
compra, venta Oo hipotecas de inmuebles en general, la 

23 oa - 
celebración de todo acto o contrato referente a estoz 

24 . . - . . . 

bienes gue se relacionen con la trensferencia de dominico o 

25 . . . - . 

con la imposición de gravámenes sobre ellos; g) Autorizar 

26 , - 
al Serente ceneral el otorgsmiento de Poderez Cenerales 

27 . . 
que deban extenderse a fevor de funcionsrios o empleados 

28 
de la compañía o cualquier persona extraña a ella; para



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

que puedan en forma permanente intervenir a nombre y en 

representación de la sociedad, en actos, en contratos y 

opersciones de la misma, pudiendo por lo tanto el 

mandatario, suscribir, endosar o aceptar en nombre de 

alla, letras de cambio, pagarés, cheques y demás 

documentos en cuantia y bajo las condiciones que este 

organismo estsblezca; hi Autorizar al terente ceneral la 

celebración de actos y contratos que no excedan de los 

la Ley de Compañias i) Acordar la exclusión del socio o de 

los socioz, de acuerdo con las causales establecidas en la 

Ley y resolver acerca de la iniciación de laz acciones en 

contra de loz sdrmiinistradores; 3) Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto, asi como resolver 

las dudaz que hubiesen en la aplicación de sus cláuzulaz, 

ya sea por omisión de disposiciones, en lo referente a los 

casos cuestionados y ya por oscuridad en cuslguiera de las 

normas consignadas en ezta carta estetutsria, K) Resolver 

los asuntos que especificamente le corresponden, de 

conformidad con la Ley y sobre aquellos que es 

indispenzsble y de beneficio pers el funcionsmiento de la 

compañía y el logro de 3u objetivo. ARTICULO DÉCIMO 

ROVERO.- DEL PRESIDERTE.- El presidente durará en 3u cargo 
A 

. ? z . Los : 
dos (21 años, pero podra zer indefinidsmente reelegido, 

a 

paras ser presidente no se requiere cer ocio de la 

Compañia. Sus funciones ze  prorrogarán hasta ser 

legalmente reemplazado, sin perjuicio de lo que dispone en 

1 Articulo ciento treinta y tres (133) reformado, de la 
—l 

1%
 

cineo mi Taólares “sin perjuicio de las disposiciones de-—- -—- TT
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Ley de Compañiss. ARFICULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONE: 

PRESIDENTE .- Son atribuciones del Presidente: a) Culpldx A 
TRA A A A A Luis Hi 7 

hacer eumplir laz resoluciones de la Junta cc ES D, 

Presidir las sesiones de la Junta Ceneral; €) Suscribir 
a AAA 

conjuntamente con el CSerente General loz certificados de 

aportación y suscribir con el Secretario, las Actas de laz 

Juntaz Generales; d) Supervigilsr las operaciones de la 

marcha económica; e) Subrogar al Cerente Ceneral, en caso 

de fsita; ausencia o impedimento temporsi o definitivo; 77 

Suscribir conjuntamente con el Gerente Generali, cheques 

bancarios, ebligacionez y demás documentos comerciales, 

civiles hipotecarios, prendarioz, anticréticos y 

depósitos, cuendo la cantided de estos supere los CINCO 

MIL DÓLARES ($5000,00), gq) Suscribir eon el Cerente 

ceneral, todos loz inz=trumentos de Reformas a los 

Estatutos, as1 como la Junta General de Socios. ARTICULO 

VIGÉSIMO PBRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL.- El  Cerente 

General podrá no ser socio de la Compañia, zerá nombrado 

por la Junta Ceneral; durará dos (2) años en sus funciones 

y podrá ser reelegido indefinidamente. ARTÍCULO VICÉSIMO 

SEGUNDO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL .- 

Representar legalmente | la Compañia judicial y 

extrejudicialmente. fon sus atribuciones y deberes del 

Gerente Ceneral, a más de los señalsdos en otros artículos 

ate Estatuto, los siguientes: 2) Suscribir ” 

rr conjuntamente con el Presidente, loz certificados dd 

aportación; bi Comprar, vender, hipotecar inmuebles y en 

general, celebrsr todo ecto o contrato que no exceda de
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cinco mil dólares relativo a estos bienes, que implique 

transferencia de dominio o la constitución de gravámenes 

obre ellos, previa la autorización de la Junta General. 

ci Contratar al personal administrativo de la compañia y 

responder por la marcha económica de la compañia; dd) 

Comprar, vender, gravar y celebrar todo acto oO contrato 

relativo a bienes inmuebles o realizar cualquier negocio 

que se refiere directa O indirectamente a ellos; 

  
cc gquscribir, endosar; aceptar pagarés, lerras” de cambio, 7 

cheques, órdenes de pago, y en general toda clase de 

documento que sean necesarios para el desenvolvimiento de 

la compañia con las limitaciones previstas en estos 

estatutos; e) Inscribir en el Registro Mercantil una lists 

de los socios, consignando sus  nombrez, spellidos, 

domicilio y determinación del capital aportado, en el mez 

de enero de cada año y presentar a la Superintendencia de 

Compañias, en el primer cuatrimestre de cada año, toda la 

información requerida por la Ley; Regulaciones y otras 

disposiciones; f) Determiner las funciones del personal 

adriinistrativo, removerlo conforme a la Ley, fijar sus 

remuneraciones, conceder licencias, obligaciones, asi como 

adoptar cualquier medida de carácter administrativo para 

el desenvolvimiento de la Compañia; 9) Cuidsr que lleven 

correcta y debidemente la contabilidad y correspondencia 

de la compañia; h) Velar que lleven correctamente los 

archivoz de la correspondencia, actas y demás documentos 
A 

de la compsñia; 1) Cumplir y hacer cumplir laz 

rezoluciones de la Junta Ceneral, debiendo ejercer laz
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QUINTA 

1 e 0% 
demáz facultades que la Ley y el Estatuto J) 

2 ; 2 | 
Prezentar a la Junta Seneral los balencel el 

3 oa . z . A 
asstado de pérdidsa y ganancias, asi E Meno ria Citi 

4 oa Cri osas y, 
relativa a su gestión y a la marcha de aLuestri edad 

5 2 0 
en el periodo correspondiente, la propuesta de 

6 . .. . . . 

distribución de beneficios y la de presupuesto; El El 

7 
Gerente Genersl es responsable ante la Junta tbeneral en 

8 . 

caso de  edecutaree actos ( celebrarse contratoz, 

A o, - A 
contraviniendo las instrucciones de la Junta General O 

- 10 ] , 
las disposiciones de la Ley y del presente estatuto, sera 

11 o 
personalmente y pecuniariamente responsable ante la 

12 se 
compañia sin perjuicio de la validez de los actoz ante 

13 
terceros de buena fe. En general psra el ejercicio de us 

14 
funciones, el Gerente General estara a lo dispuesto en el 

15 
articulo ciento veinticinco (125) y demás de la Ley de 

16 o 

Compañiazg. ARTICULO VICÉSIMO TERCERO.- FISCALIZACIÓN. - La 

17 
Junta General nombrará un Comissrio para el estudio o al 

18 A 
análisis del estado económico o finsnciero de la sociedad, 

19 

2i es del caso, de la gestión del cerente Ceneral y demás 
20 

funcionarios y empleados. El Comisario durará un año en 
21 pa o 2 

23 funciones, las cuales se sujetarán a las disposi ciones 
22 

de la Ley. Podrá ser reelegido indefinidamente. ARTICULO 
23 

VIGÉSIMO CUARTO.- LIQUIDACIÓN.- La compañia podrá 
24 CT 

disolverse O liquidarse en cualquier momento, sujetándose 
25 7 

a todo lo dispuesto en la Ley de Compañias, la Junta 
26 

General deberá designar un  liquidador fijándole sus 
27 A 

atribuciones. Este nombremiento podrá recaer en el Cerente 
28 

General. ARPÍCULO VICÉSIMO QUINTO.- DECLARACIONES.- Los 

 



socios fundadores de la compañia declaran que han suscrito 

  

  

  

  

            
  

1 

2 y pesgedo el capitel eocial, en la siguiente manera: 

3 SOCIOS CARITAL . CAPITAL | PARTICIBACIONES 

SUSCRITO PAGADO 

4 A álexandre Elizabeth 392,00 392,00 392 

A Rodriguez Flores 
5 Ñ Rosa Laura 4,00 4,00 3 

e Flores Guito 

6 Elvio Cruz 4,00 4,00 4 
7 7 Cueva Paledines 

TOTAL 400,00 400,00 300 

8 

AAA — _ —_— _ _»- _ _  _ _ _--—_ A A A _ __ 0 AAA<Á 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Se faculta a la Loctora Yadira 

10 
intriago Franco, Matricula número diez mil quinientos 

11 . e 
seis del Colegio de Abogados de Pichincha, para que 

12 
solicite a la Superintendencia de Compañia la aprobación 

13 
de la escritura de constitución y para la práctica de 

14 
todas les diligenciss para su perfeccionemento con 

15 
sujeción a la Ley de Compañias. Los socios por unanimidad 

16 , 
designan a la señora ALEXANDRA ELIZABETH RODRÍGUEZ 

17 
FLORES, y al señor MARCO ANTONIO CUEVA  — MOGRCOVEJO; 

18 
para que desempeñen las funcionez de Gerente General 

19 

y de Presidente de la Compañia respectivamente, por el 
20 

tiempa que señala loz eastatutos. Úated señor 
21 

Notario ze servirá agregar las demáz cláusulas de 
22 

estilo para la perfecta validez de esta escritura. 
23 

Hasta aquí la einuta que junto con los documentos 
24 

anexoz y habilitantes que se incorpora queda 
25 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 
26 . 

que, loz comparecientes aceptan en todas y cada 
27 

una de sus partes, minuta que está firmada por la 
28 

Doctora Yadira Intrisgpo Franco, Abogsda sfiliada al
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Colegio de Pichincha bajo el 

CL
 

seja, para la celebración de la presente escritura se 

13
 10]
 

ps
 

v 11
1 

" rs 19 = + 10
 

et
 

a
 

Lo
 observaron los preceptos y requisitos le 

e 
n la Ley Notarial; y, leida que le fue a los + JE

 

comparecientes por mi el noterio, se ratifican y firman 

conmigo en unidsd de acto guedando incorporeda en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe. 

Er
 RA. ALEXANDRA ELIZABETH RODRÍGUEZ FLORES C.C. [1193IZ0H -Y 

  

SETA. ROSA LAYRA FLORES QUITO —C.C. 

   
Luis Humberto Navas D, 

Quito “Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7451356 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JARAMILLO VARGAS ARTURO RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/08/2012 13:10:47 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

1.- SOLUCIONES DE IMPRESION SOPRINT CIA. LTDA. Es 
APROBADO 
ML 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 

. COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 7 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/09/2012  ¿ 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Bar 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

httos://www.suvbercias.eov.ec/web/orivado/extranet/coi/clientes/cl intranet denomina... 22/08/2012



  

2) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

ito lunes. 16 de Julio del 2012 

  

    

  

diante comprobante No.- 29900518001 el(la) Sr.(a)J(ita). ALEXANDRA ELIZABETH 
DRIGUEZ FLORES con cédula de identindad N” 1719393074 

1signó en este Banco la cantidad de: $ 400 por concepto o de apertura de la CUENTA DE 
EGRACION DE CAPITAL COMPAÑÍA SOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT CIA. LTDA. 
  e actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución cantidad que permanecerá 

rovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza 
retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

:ontinuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

              
    

OMBRED OCIO 9 ollo a y 

1 [RODRIGUEZ FLORES ALEXANDRA ELIZABETH 171939307 $. $ 392.00 usd E 

2|CUEVA PALADINES ELVIO CRUZ 0701070633 $. $ 4.00 usd 

3|FLORES QUITO ROSA LAURA 1001162310 5 $ 4.00 usd A 

TOTAL 

  

tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00% anual, la misma que será reconocida 
icamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
:ha de apertura de la misma. L 

  tara que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

tenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

itoridades competentes. 

  > documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

orma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
ocumento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente, 

($2) BANCO PICHINGRA CA. 
Agencia enero Y Csisedo 

          

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA   
— 

SE UTURGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA S COPIA 

CERTIFICADA. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS NISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
Sr Notaria 5ta     
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Registro Mercantil Quito 
187001] 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 04 de septiembre del 2.012, bajo el 
número 3247 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“SOLUCIONES DE IMPRESIÓN SOPRINT CIA.LTDA.”, otorgada el 27 de agosto 
del 2.012, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo estableci 

  

    
      

     

35158.- Quito, a veintiocho de septiembre 
REGISTRADOR.- 

mil doce.- EL 

Regise, 
SS 96 ESSE q, 

Resp.: 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



0 SUPERINTENDENCIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12.. 28787 

95 0cT 200, 
Quito, 

Señores 

PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOLUCIONES DE IMPRESION SOPRINT CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

( c 

Dr. Vis eváallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

cc


